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Las »eye«, órdtehei . anuncios aaa hayan de in-
serta>- en IOS!ÍOC?.T:?<SS OPIOALES se han de msn-
dar al tiefo Político respectivo, por cuyo conducto 
pa pa \rín :¡ loa IMUorc de los mencionados pe» 
riód.coí—(Real ¿rden de C de Abril de í¡:30;. 

hü PUBLICA TODOS LOS D I A S . ESCfc'ffO LOS D O M I N G O S . 

Precio da «ototioioo.—En esta capital, llevado - rtomiúlio, 10 rs. m. ¡i-
su&.es anticipados; fuera de el'.a 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y i\\ por un año.—Se admiten suscrtciónes • u Madrid en las Onciaas 
del I ' O L S T I S , calle de la Puebla, numero {y, cuarto buje— Fuera de 
"91a capital, directamente por medio de carta al Editor, con ¡oclusión dei 
importe del tiempo del atnnor.n sellas.—Lhi numero suelto (0 cuartos. 

A DVERTKNC.lA £DI1 i'R! AL 

Las (imposiciones de tas Autoridades, esr<- p:o a 
que sean. '» instancia de parte no j^>Dre,se insaru.-
TÓD oucislmente: asimismo cualquier atuncic con 
cerniente a! servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular pairan su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. 

BBBSHffiNCÍÁ MI CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Mayordomia Mayor de S. M.—Escelen-
lisimo señor: El Excmo. sefior Mar mes 
de San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. SI., á las once de la noche del 
dia de lny me dice lo que sigue: 

a Excmo. señor: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. la Serma. señora 
Infanta doña María del Pilar Berenguela 
continúan sin novedad. 

En atención al estado satisfactorio de 
S. M. y do S. A. II., cesan los partes 
que he tenido la honra de dirigir á V. E.o 

Lo que de orden de S. M. traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aüos. 
Palacio 13 de junto de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINlSrElUO DE HACIENDA. 

Esposic'wn á S. ñL 

Señora: La suma á que ha llegado la 
imposición de fondos en la Caja general 
de Depósitos, al paso que ofrece el testi
monio mas»espresivo de la prosperidad en 
qne va la riqu-za del país y el crédito que 
alcanza eu Estado, señala ia oportunidad 
de modilicar.ysencialmeule las condiciones 
bajo las cuales funciona aquel estableci
miento, poniendo el interés del Tesoro y 
el del público en reiaciones de mas recí
proca conveniencia. 

Módicos fueron ciertamente, compara
dos con el que abonaba entonces el Teso
ro en sus negociaciones, los premios que 
al crearse la Caja se lijaron á las diversas 
consignaciones que en ella ingresaran. To
davía, cuando las negociaciones mejorarou 
en sus tipo*, no dejaban de ser parco» 
aquellos premios, y no aparecerían hoy 
escesives, si una acumulación de fondos 
nunca conocida ni esperada no los hiciese 
gravosos, cuando ayer se habrían conside
rado aliciente completamente ineficaz, no 
ya para atraer la masa de un inmenso ca 
pital que yace pasivo en las Cajas públicas, 

sino el meramente preciso para el mov' 
miento de la Tesorería. 

Bien puede asegurarse, Señora, á la 
vista de esa trasformacion, realizada en 
este punto como en todo lo demás refe* 
rente al Gobierno del Estado, duraute el 
memorable reinado de V. M., que pocas 
instituciones han correspondido á s u s linos 
en igual tiempo como la Caja general de 
Depósitos. Le resta, después de haber sa
tisfecho tan cumplidamente las miras que 
como instituto rentístico debia lleuar, ejer
cer en pro de los intereses municipales y 
provinciales y de las grandes empresas de 
utilidad general que hoy eslán derraman
do por lodo.el territorio la fecundidad de 
sus obras, la influencia que puede prestar
les; y si, como es de esperar, á la vez que el 
Tesoro, los pueblos, las provincias y aque--
llasemprcsasencueulranenlaCaja losausi-
lios que la ejecución de sus servicios pue
da demandar, habrá llegado ese estable
cimiento de crédito á lodo su desarrollo 
dentro de la esfera especial que le es pro
pia-, sin tocar á la que está reservada para 
aquellos otros que deben alimentar con su 
acción benéfica la vida de la industria y 
del comercio. 

Los premios anuales que por sus re
glamentos satisface ia Caja consiste en 5 
por 100 á los depósitos necesarios y á los 
voluntarios que so imponen á plazo fijo, ó 
á devolver mediante petición anticipada de 
l o dias, 5 por 100 á los voluntarios cuya 
devolución fuere de contado, y 2 por 100 
á los capitales colocados en cuenta corrien
te, tipos estos últimos que se elevan real
mente á 4 y medio y o y medio por 100; 
porque de estos depósitos y capitales debe 
reservarse una tercera parle en la C»ja 
sin aplicación alguna 

Como se ve, no hay en esta escala 
graduación bastante para que, á favor de 
alguna ventaja relativa los depósitos que 
se constituyanla plazos mis largos ó á 
reintegrar mediando aviso á lérmi o ma-
yor que el de 13 dias, oplen, como es 
consiguiente, á mas rédito anua l ; y sí 
se considera también que ninguna diferen
cia existe entre las imposiciones que se 
hacen en la Caja central y en las sucur
sales, cuando varía mucho para el Tesoro 
el puntu de sitiueion Me sus recursos y de 
sus obligaciones, y que solo al servicio de 
aquel pueden ponerse los fondos de la Ca
ja, siendo asi que, como ahora sucede, 
satisfecho ese mismo servicio, resulta un 
escódente de capital perfectamente ocioso, 
ocasionando al Estado el gravamen de ua 
rédito importante, se compren le la nece
sidad y conveniencia de dictar sobre es
tos particulares las disposiciones que acón» 
seja la esperiencia. 

Los capitales impuestos en cuenta 
corriente y los depósitos reintegrables de 

contado se hallan en igual disponibilidad 
para los dueños como si los conservasen 
en su poder, se ahorran gastos de caja, y 
cuentan coa seguridades que en su propio 
domicilio no tendrían, y por lo tanto el 
premio actual, de 2 y 5 por 100, que para 
el Tesoro supone, como ya se ha dicho, 
5 y medio y i y medio por 100 por cau
sa de las reservas, es escesivo con rela
ción al asignado á imposiciones de un plazo 
cualquiera. 

Dando á las cuentas corrientes un in
terés de 1 por 100 y á los depósitos exi
gióles á contado el de I y medio por 100 
al año, que mantenidas las reservas de la 
tercera parle, elevan el coste respectivo de 
estos capitales á 1 y medio y 2 un cuarto 

Cor 100 anuales, quedan bastante r e t a -
uídos en la proporción justa con el que 

debe asignarse á los que se impongan bajo 
con liciones menos apremiantes para él 
Estado. 

Las cuentas corrientes no existen en 
las sucursales de las provincias, pero se 
admiten los depósitos reintegrables al con
tado y con aviso anticipado de 15 días, 
cuando en las Cajas provinciales se realiza 
casi en su totalidad el presupuesto de los 
ingresos del Estadj ; v allí, L-jos de nece
sitar fondos el Tesoro, los ofrece á ia de 
manda de las transacciones del comercio, 
manteniendo en los cambios un equiiibrio 
provechoso á los intereses del pais. Re
cibir, Señora, sin necesidad alguna en las 
provincias á plazos perentorios grandes 
fondos, ó para satisfacer un interés in
fructuoso, ó pira esperiiuenlar los efectos 
de súbitos reintegros cuando se han tras
ladado á puntos donde tuvieran aplicación, 
es colocar la Bane.i del Estado bajo la pre
sión de un costoso y violento giro de cau
dales. 

El propósito del Gobierno es eslinguir 
' para lo sucesivo los depósitos en las pro

vincias á menor plazo que el de cuatro 
meses, ó á condición de un reintegro que 
haya de pedirse cou anterioridad á 00 
dias de piazo. 

El rédito de 5 por i Di) á los depósitos 
reintegrables coa petición anticipada do 
l o días es hoy desproporciona lo si se 
atiende á lo que ganan los fondos coloca
dos en condiciones mucho menos ventajo
sas para los dueños. El interés del dinero 
por el acrecimiento prodigioso en quo mar
cha la riqueza del pais dejdjá en día se re
duce; y como quiera que dentro de un plazo 
oo.no aquel no deben colocarse otros capí 
tules que los que en estado de trasmisión 
aguardan un empleo definitivo, ea el c i t a ! 
no podrán pro nelerse retribución mayor 
que ese mismo 5 por 100, el interés le 5 
por 100 anual es el regular para ofrecerle 
superior á los que queden Ó entren en la 

Caja por plazos de mas desahogo para el 
Tesoro. 

Pagaderos los depósitos necesarios á 
I >s 10 dias de la notificación del reintegro, 
se les señaló por analogía al fundarse la 
Caja el premio mismo de 5 por 100 q u e 
á los reintegrables á los 15 dias. Redu* 
ciéndoso estos al 5 por 100, los necesarios 
deben sufrir la misma dismii.uacion. 

Señalados los tipos que quedan i.¡cica-
dos para los depósitos voluntarios de pla
zos cartos, p drá concederse con equidad 
y razón un interés de 4 por 100 á los que 
se constituyan á cuatro m e s e s , ó cuya 
devolución deba hacerse en virtud de 
a A ¡so de GO dias, y el de 5 por 100 al 
año á los que se impongan á si-is meses 
por lo menos. Los fondos que se colocan 
e.¡ estos plazos buscan hasta cierto punto 
un empleo permanente, y cuando la rcuta 
consolidada ofrece menos del 6 por 100, 
que debe disminuir, y los beneficios del 
capital territorial no esceden de un liquido 
de 4 á 5 por 100, no hay exageración en 
señalar el 4 y 5 por 100 á capitales que 
en su integridad sin esposíeion á oscila** 
cienes dé ningún género, al cabo de cuatro 
ó seis meses entran en disponibilidad para 
que sus dueños les den la dirección que 
mejor les plazca. 

Siendo de esperar que la Caja de De* 
pósitos, después de satisfacer las deman
das del Tesoro aun ha de reunir muchos 
mas fondos, el Gobierno cree llegado el 
caso «le que, como se anunció á la funda
ción de aqu día, los pueblos, las provin
cias f las empresas de ulilidal pública re
ciban de ella el ausilioque puede prestar
les. Mas al eslender hasta allí la acción de 
ese establecimiento, el Gobierno no busca 
utilidades para el Te oro, ni prescinde 
lampo;o de las garandas con que siempre 
debe procederso en operaciones de esta 
c lase . 

Al proponer, Señora, á V. M. en el 
adjunto Real decreto, que por acuerdo del 
Consejo de Miuisl.os tiene el que suscribe 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M-, las reglas conducentes á la rea
lización de tas ideas que deja impuestas, 
el Gobierno ha to nado tedas las precau
ciones convenientes para que la transición 
de las prácticas actuales á las nuevas se 
haga con cuantas seguridades han padido 
concebirse, y para lo cual ha encontrado 
en todos los Bancos una voluntad y un 
concurso á que no puede menos de tr ibutar 
un homenaje de gratitud. 

A rao juez 12 de m tyo de lls.il»—Se • 
ñora: A L. R. P. de Y. M.—Pedro Sala-
ver r ia . 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á tas razones que me h i 

http://oo.no
http://lls.il


M%\ oh oilA — 2 — 

espuesto el Ministro do Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los depósitos necesarios 

en metálico constituidos en la Caja general 
do. Depósitos y sus sucursales, y los quo se 
constituyeren en adelante en las mismas, 
devengarán desde la publicicion del pre
sente decreto el interés anual de tres por 
ciento. 

Art. 2.° Se lija el dia 1.° de julio 
próximo para la modificación del interés 
que disfrutan los depósitos voluntarios 
existentes. En su consecuencia, solo hasta 
el dia 50 de junio continuará el abono del 
interés que corresponde á los que no se 
retiren de las Cajas ¡intes de dicha fecha: 
esceptuánse, sin embargo, de esta regla 
los depósitos constituidos á plazo fijo, que 
seguirán hasta el vencimiento del mismo 
devengando el interés que les fué señalado 
al hacerse su imposición, si ol mismo ?on* 
cimiento fuere después de la citada fecha 
de 50 de junio. 

Art. 3.° Desde el citado dia l . ü d e 
julio, los depósitos voluntarios anteriores 
á Ja publicación de este decreto, que per* 
main7 . i v . i i en las Cajas por no haber sido 
retirados por sus dueños, devengarán id 
interés de uno y medio por 100 al año si 
son e x i ü i b l c s al contado á voluntad de los 
imponentes, y el de 5 por 100 anual si se 
constituyeron con *la obligación de pedir 
su devolución con f/uince dias de antici
pación. 

Art. i . ° Los depósitos voluntarios quo 
se constituyan en Madrid desde 1.° de junio 
devengarán, según las condiciones de su 
imposición, los intereses anuales siguien» 
tes: 

Une y medio por 100 los que deban 
ser devueltos de contado á voluntad de los 
imponentes. 

Tres por 100 los que deban serlo á un 
plazo Ojo que no baje de un mes, ni es 
ceda de cuatro, ó con obligación de pedir 
su devolución con quince dias de antici
pación. 

Cuatro por 100 los queso impongan á 
un plazo lijo que no baje de cuatro meses 
ni escoda de seis, ó con obligación de pe
dirlos con aviso anticipado de sesenta dias. 

Cinco por 100 los que se constituyan 
á plazo fijo de seis meses en adelante. 

Los depósitos voluntarios que, con 
arreglo á estas disposiciones, devenguen o 
y 4 por ICO al ano, según su caso, solo 
deberán constituirse bajo una de las dos 
condiciones ya citadas, ó á plazo lijo, ó 
con obligación de pedir anticipadamente 
su devoluciou en los término.; señalados. 

Ar t . 5 . a Desde el dia primero dejm» 
nio sol»» >u abonará por la Caja general de 
Depó*>ü".s, id interés de I por 100 al año, 
sobre las cantidades que hubiere recibido 
ó reciba eu adelante en cuenta corriente 
en la Caja general de Madrid. 

Art . t i . 0 iNo se admitirán eu las pro
vincias depósitos á devolver do contado á 
voluntad m- los imponentes. Los que exil
ian de esta clase seráu devueltos desde 
luego, conservándose solamente hasta su 
eslincion aquellos que, debiendo reinte
grarse al plazo de quince dias, permanc-z-
cao en las Cajas con sujeción á lo prevés 
nido en el art . 5.° 

Desde el dia 1.° de junio, el plazo mi* 
nimo pra ios depósitos que se constituyan 
en las cajas provinciales, será el de cuatro 
meses, ó el de sesenta dias de aviso anti
cipado, rigiendo desde este veucimienlo 
eo adelante la escala marcada un el a r 
ticulo 4.? 

En ningún caso empezarán los nuevos 
depósitos en las provincias á devengar 
interés hasta el decimosesto dia de su 
imposiciou , escepluáudose los depósitos 
ya constituidos á devolver con petición 
anticipada de quince dias, que devenga* 
ran sin i n t e r r u p c i ó n el nuevo interés que 
respectivamente les corresponda si sus 
uueflos optasen por mantenerlos á cual

quiera de los plazos que se establecen en | 
este decreto. gm 

Eu las islas Canarias las reglas aquí 
establecidas, regirán desde "él dia l o de 
junio. 

Art, 7.° Los fondos correspondientes 
á las provincias y á los pueblos, ingresa
dos y que ingresen en las Cajas como pro-
cedenles de la venta de sus propios, d e 
vengarán el interés de cuatro por 100 
anual que señaló la ley de 11 de julio 
de 1856. 

Art . 8 . ' Los fondos de la redención 
del servicio militar que la Caja haya re» 
Dibido ó reciba y pertenezcan á premios 
de soldados enganchados y reenganchados, 
seguirán devengando o por 100 de interés 
ántiaí; mas leparte qué no esté aplicada 
á estos objetos, s considerará como depó 
sito„nece¿ario, disfrutando solo el interés 
de 3 por 100 asignado á los de esta clase. 

Art. 9.° La Caja general do depósitos 
podrá, denlio de los vencimientos conoci
dos y de los que prudencialraenle calcula 
á las demás obligaciones exigibles que no 
los tengan marcados, dedicar una parte de 
los foudos que ingresen en la misma á ha
cer préstamos con interés á los Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales, Cor
poraciones de beneficencia y empresas de 
obras públicas que lo demanden, bajo la 
garanda de efectos del Estado, valorados 
estos á los tipos que tengan establecidos 
loa Hmcos para igual clase de operaciones. 
El interés máximo de estos préstamos 
será el do 5 por 100 anual, y sus plazos 
de reintegro guardarán justa proporción 
con los vencimientos de las obligaciones 
de la Caja, á lin de que estas tengan 
siempre asegurado oporluua y puntual
mente su pago. 

Art. 10. Las corporaciones y em
presas designadas en el artículo auterior 
que deseen obtener algún préstamo, se 
dirigirán por medio de oficio ala Dirección 
de la Caja general de Depósitos, invitán
dola á que manifiesto si tiene ó no posibi
lidad de realizado, espresande para su 
debido conocimiento la cantidad que pre
tenden adquirir; el número, importancia 
y fechas de las entregas en que les con
venga recibirle; el objeto á que se deslina 

j el préstamo; el plazo ó plazos en que deba 
efectuarse el reintegro y la clase de 
feclos que ofrezcan constituir en garantía. 
La Dirección de la Caja, con presencia 
del estado de las obligaciones á que deba 
hacer frente la misma, contestará afirma
tiva ó negativamente, según proceda. 

Ait. 11. Si la Dirección de la Caja 
manifestase hallarse en situación de verifi
car el préstamo, la corporación ó empresa 
interesada tu realizarle presentará la pe-
íicton formal, acompañándola de tos do
cumentos quejusliüquen: primero, hallarse 
autorizada legalmente para I vaular el 
préstamo y paraefecluar á su reintegro los 
efectos dei listado que deban garantizarlo, 
y segundo, la legítima personalidad, asi de 
la corporación, como del individuo ó in
dividuos que deban representaría. Recibida 
esta petición, la Dirección general de la 
Caja instruirá el oportuno espediente, y 
lo elevará al Ministerio de Hacienda para 
que recaiga mi Real aprobación ó la reso
lución que corresponda. 

Art. 12. Las operaciones ile préstamo 
que hayan sido aprobadas tendrán inme
diata ejecución por la Caja central de 
Madrid, en la cual necesariamente han de 
recibirse los foudos y entregarse las ga
rantías. Podrá, sin embargo, concederse 
la oí lregí del todo ó parle du los foudos 
en las Cajas de las provincias, siempre que 
convengan en ello las Direcciones genera • 
les de la Caja y del Tesoro. 

Art. 15. Los intereses que produzcan 
los préstamos se destinarán por la Caja al 
pago de los que devengueu los depósitos, 
disminuyendo por este medio el gravamen 
del Tesoro. 

Art . 14. Las garantías do dichos prés
tamos se conservaráu en la Caja con la 
debida separación hasta la terminación de 

las operaciones á que se bailen afectas. 
Art. l o . En los estados que publica 

la Caja se comprenderá un resumen de 
las cantidades que se empleen en ias 
citadas operaciones. £ 

Art. 16. Los establecimientos y par* 
ticulares que conserven en su poder 
depósitos que, con arreglo á los Reales 
decretos de 29 de setiembre de 1852 y 
22 de julio de 185"» han debido constituir
se en la Caja general ó sus sucursales, los 
ingresarán en estas en el término de un 
mes, incurriendo en otro caso en la multa 
de un 10 por 100 del importe del depósito. 
Para descubrir después de dicho plazo los 
depósitos que deban ingresar en la Caja 
geuerai, el Ministerio de Hacienda or
ganizará lo medios d e investigación que 
considere oportunos. 

Art . 17. Quedan en su fuerza y vi 
gor el Real decreto do 29 de setiembre de 
1852 y demás disposiciones vigentes, en 
lo que no se opongan al presente decreto, 
para cuya ejecución adoptará el Ministerio 
de Hacienda las me Jidas correspondentes. 

Dado en Aranjuez á doce de mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Üeneftecncia y Sanidad.—'Segociad'j 5.° 

Excmo. Sr.: S. M. se ha enterado con 
particular satisfacción de un olicio de la 
Junta general de distribución del crédito 
extraordinario para las inundaciones , 
participándome habérsele remitido por 
V. E la cantidad (le iO.000 francos, pro
ducto de un bai!? dado en París con objo-
lo de arbitrar recursos para socorro de 
los españoles á quienes la citada calami
dad ha reducido á la miseria. Antes du 
ahora, la. Reina (Q. D. G.) se sirvió dis
poner que porc -minólo del Ministerio del 
digno cargo do V. E. se manifestase su 
gratitud á SS. MM. el Emperador y la 
Emperatriz de los franceses por la pro
tección que se habían dignado dispensar 
á este benéfico pensamiento; y h o y , 
en vista de dicha comunicación, ha tenido 
á bien determinar que por el mismo con
ducto se den también las gracias en su 
Real nombre á cuantas personas hayan 
contribuido á realizar el proyecto de alle
gar fondos para aquel fin por*el medio in
dicado; siendo, por último, la voluntad de 
S. M. que esta soberana resolución y el 
oficio de la Junta se inserten en la Gaceta 
para conocimiento del público. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 30 de mayo 
de i SOI.—José de Posada Herrera.—Se
ñor Ministro de Estado. 

JUr tTA GEN'EHAL DE MSTHIBUCION DEL CRÉDITO 

I STilAOIíW \ AKIO PARA LAS INUNDACIONES. 

Excmo. Sr. : Con esta fecha digo al 
Exorno. Sr. Ministra de Estado lo que si
gue: 

«He puesto en conocimiento de (sla 
Junta general la comunicación de V. E. 
de ; 8 del corriente, remiliénllome fa can
tidad de 40.000 frs., producto de un 
baile dado en la capital del vecino impe
rio con el objeto de arbitrar recursos para 
socorro de los desgraciados que gimen hoy 
en la miseria ¡¡orefeclo de las inundaciones 
ocurridas últimamente en España. Y* ha
biéndose enterado la Junta con v i v a sa
tisfacción de que la generosa idea de pro
porcionar algún ausiüo á aquellos desgra
ciados fué concebida por varias señoras 
españolas residentes en la citada capital, 
y se llevó á cabo con el apoyo y protec
ción de SS. MM. 11. el Emperador y la 
Emperatriz de los franceses, lengo el ho
nor de rogar a V. E. que se sirva dictar 
las disposiciones oporluuasá Uu de que se 
haga preseule á SS. MM. 11. el íntimo y 
respetuoso agradecimiento de esta cor
poración, y para que eu su nombre se 

den también las mas espresivas gracias á 
las señoras españolas ya referidas, como 
asimismo á cuantas personas hayan con
tribuido en alguna manera á la realización 
de este benéfico pensamiento.» 

Lo que. tengo el honor de poner en 
conocimiento do Y. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madlid 50 de mayo de 1 8 6 1 . — 
Excmo. Sr .—El Presidente, Francisco 
Martínez de la Rosa.—Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obr as públicas. 

l imo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 18 de abril 
último, y adjudicar á don Mateo Mollino-
do, como mejor postor, la concesión del 
ferrocarri l de Orense á Vígo, de 126 
kilómetros y 421 metros de longitud, con 
la subvención en metálico, ó su equiva
lente en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, de <í(>.400.000 r s . vn. por 
toda la linea, ó sea de 525.229 r s . 19 
céntimos por kilómetro; entendiéndose 
hecha esta concesión con estricta suje
ción á las leyes, Reales órdenes y demás 
cláusulas y condiciones con que se anunció 
la subasta en la Gacela de Madrid do 19 
de enero del corriente año. 

De Real orden lo digo á V. 1. pa ra su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
junio de 1361.—Coi vera.— Sr Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr . : Vista el acta de la subasta 
celebrada el dia 1.° del corriente mes pa
ra la concesión del ferro-carril de Cam* 
pillos á Granada, de la cual resulla no 
haberse presentado ninguna otra propo
sición mejorando la admitida por Real 
orden de 17 de abril úllimo como base 
de la espresada subasta, S. M. la Reina 
(Q. I). (i.) se ha dignado adjudicar la 
concesión do esta línea á dan José de Sa% 
laurínea, autor de la proposición referida, 
con la subvención de 60 .19 i . i 50 rs. por 
los 154 kilómetros y 500 metros de su 

Jongi luJ , ó sea de 447.5iO r s . por kiló
metro; entendiéndose hecha esta concesión 
con estricta sujeción á las leyes, Reales 
órdenes y demás cláusulas y condiciones 
conque se anunció en la Gacela de Madrid 
de 20 de abril de este año. 

De Real orden !o digo á V. í. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. — 
Dios guarde á Y. I . muchos años. Madrid 
7 de j u n i ) ' ' e 1861.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 12 

MADHIO. 

Secretaria.—Negociado 2.*—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por destitución del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Gargantilla, dolada con 
el sueldo anual de 1000 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 2 5 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, d nlro del término do 
un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en la l i a r ía de Madrid; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante quo 
reúna las circunslaocias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de oclubro de 1855, ó 
en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de mayo de 1861.—El 
Marqués de la Yoga de Armi j c 
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QUINTA SlTCCION. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA FU* 

BL1CA DE LA PROVINCIA B E MADRID. 

Vólvora.—Subasta de envases. 
Se anuncia la segunda subasta rara enagenarlos 

cajones de pino, procedentes de pólvora, que 
existen en las subalternas de la provincia. 

No habiendo tenido efeelo la primera 
subasta de cajones de j ólvora, al precio de 
6 rs . uno, esta Administración, con arre» 
glo á loque está prevenido, anuncia la se
gunda para el dia zl del corriente, al tipo 
de 4 rs. cajón, con las mismas formalidad 
dades que se fijaron en el tioletin Oficial 
de la provincia, número 122, del 25 de 
mayo. 

Madrid \ \ de junio de 1861.—José 
Fernandez de Riero. 

SKSTA SECCIÓN. 
JUNTA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LA PROVIIf- % 

CÍA DE GUADALAJARA. 

Conforme á lo dispuesto en la Real ó r . 
den de 10 de agosto de 1858, ^ debiendo 
proveerse por oposición en el próximo mes 
de julio las escuelas de ninas que resultau 
vacantes en esta provincia, la Junta ha 
acordado señalar el dia 15 del mismo pa 
ra dar principio a los ejercicios, presen
tando las aspirantes sus solicitudes do* 
cumenladas en la Secretaria, en el tér
mino que marca la espresada Real dis
posición. 

Escuelas tle niñas. 
Mondéjar 2 ¿00 r s . 
Chitoeches 2200 
[llana 2200 
Maranchon 2200 

Guadalajara 11 de junio de 1861.—El 
Gobernador Presidente, Rufo do Negro.— 
El Secretario, Santíigo Cadillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Por virtud de providencia del seüor 
don Joaquín de Torre Bosuet, Juez decano 
de los de Paz de esta corle, y como tal 
sustituto del de primera instancia de Ma
ravillas, por incompatibilidad del que le 
despacha, se cita y emplaza a don Manuel 
Gómez Avellaneda, cuyo paradero sa ig
nora, para que dentro de 9 diasse presento 
á evacuar el traslado que se le ba con
ferido en la demanda á instancia de don José 
Alaria Carboncll, como curador ad, litem 
de dona Elena Gómez del Cerro, contra 
doña Carolina de Lira, sobre nulidad del 
traspaso de un crédito que aquel hizo á 
esta, cuyos autos se siguen por la Escri
banía de número de don Cipriano Pérez. 

Madrid 11 d e j u a i 9 de 1861.—Cipria
no Pérez.—462. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada del Escribano don Luis 
Hernández, en las diligencias de abintes
tado de don JoséTio y Redorta, se cita, lla
ma y emplaza por. término de 50 dias, á 
cuantos se crean con derecho á suceder á 
los bienes relictos por fallecimiento do 
dicho señor, para que dentro del citado 
término, á contar desde la publicación de 
este anuncio, acudan al espresado Juz 
gado á deducir el deque se crean asisti
dos, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo, se acordará 
lo que proceda y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 



Madria 14 de mayo de 186! .—Luis 
Hernández. 

del Juzgado de primera instancia del dialrito 
Prado. 

Por providencia del seftor Juez do 
primera instancia del distrito del Prado 
de esta corlo, dictada ante el Escribano 
que suscribe, se sacan á pública subasta 
por término do 20 días, según ya an 
teriormente se ha anunciado, dos casas 
sitas eu esta capital, pertenecientes á la 
testamentaria concursada de don Mariano 
Largo; una en la calle de San Dimas, 
número 6 moderno, de la manzana 5 1 3 ; 
comprende una superítete de 3425 pies 
cuadrados, retasada per el arquitecto don 
José María Mellado en 82 .154 r s . , y la 
otra en la de la Palma Baja, número* 65 
moderno, de la manzana 512 , con 4265 y 
medio pies cuadrados, retasada por el 
mismo arquitecto en 117.097 r s . , ambas 
á rebajar cargas; y para su remate, se 
lia señalado iil dia 22 de juuio próximo, á 
las once de su mañana, en los estrados de 
dicho Juzgado. 

Madrid 29 de mayo de 1861.—Geró* 
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeigieglesias. 

Dou Francisco González Chia, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su pa r 
tido. 

Hago saber: Que por fallecimiento de 
dou José María García Ludeña, Procura
dor que fué de este Juzgarlo, so halla va* 
cante dicha procura; y para proveerla se 
convoca á los aspirantes que estén asisti
dos de las circunstancias prevenidas en 
las disposiciones vigentes sóbrela mate
ria, para que en el término de l o días, 
contados desde la inserción de este en la 
Gacela del Gobierno, presenten sus solí* 
ciludes documentadas en este Juzgado, 

San Marlin de YakLiglesias 50 de 
mayo de 1861. — Francisco González 
Chia.—José Homero y Aldarete. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Alameda. 

Don Manuel de la Fuente y Delgado, Juez 
dé primera instancia cñ comisión por 
S. M. del distrito de la Alameda de 
esta ciudad etc. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Ñarusa, natural d«i Anlc-
quera, para que en el término de treinta 
(lias, desde el de la publicación de este 
edicto, comparezca en esta cárcel pública 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal seguida contra el mis
mo, sobre robo de prendas y efectos de 
la propiodad de Antonio Rodríguez Alfon
so v alegar sus escepci nes y defensas; 
que" si lo hiciera, se lo oirá y guardará 
justicia, y en su defecto, en su r:onturna* 
cia y rebeldía, se continuará el juicio por 
sus trámites, entendiéndose la sustancia-
cion do él y tos providencias que se dicten 
hasta definitiva con los estrados de esta 
Audiencia, parándole el perjuicio que ha
ya lagar. 

Dado en la ciudad do Málaga á 25 de 
mayo de 1801.-—Manuel de la F u e n t e -
De orden de S. S., Miguel J e Cano. 

doce de sus respectivas mañanas, en la 
Casa consistorial do la misma, y bajo el 
pliego de condiciontf que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuente el Saz 9 de junio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Manuel Delva-
do.—Por su mandado, Pedro López Gar
cía, Secretario. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O OE 

MADRID. 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2675 fanecas de trigo. 
4611 arrobas de harina de id. 

25550 arrobas de carbón. 
117 vacas que componen 45.582 

libras de peso. 
614 carneros que hacen 15.660 li

bras de peso. 
249 corderos, que hacen 6285 li

bras de peso. 

Vrecios de artículos al por miyor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4G á 4 9 rs . arroba, v 
de 20 á 22 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y do 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 70 á 72 r s . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 94 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 6o á 67 reales arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 44 r s . arroba, y do 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 4 1 r s . arroba, y óq 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 3 3 á 55 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 59 á 61 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
batatas, de 8 á l p rs . a r roba , y de 5 

••< 5 cuartos libra. 
Vrecios ¿e granos en el mercado de 

«o y. 

Cebada, de 22 á "25 rs . f. 
Algarroba, á 26 rs. id. 
Trigo vendido i 478 fanegas 
Quedan por vender 552 > 

Precio máximo . . . . 57 
ídem mínimo. . . . . 48 
ídem medio . . 52 ,22 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de junio do i 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Deuda de segunda id. id., 17 -15 . 
U . d e l personal, no publica lo, 22-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / d e abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /00 anual, id., 95 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 95-75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 94 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., par p . 
ídem de l . ° d e julio de 1850, d e a 

2000 rs . , id. 99 p . 
Acciones del canal de Isabel II de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual id. , 110-50. 
Obligaciones del Es tado , para sub* 

venciones de ferro-carriles, id., 95-75. 
Acciones del Banco (le España, idera, 

220 d 
ídem de la compartía metalúrgica de 

San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 
CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p . 
Taris á 8 días vista, 5-19 d. 

Plazas del Reino. 

ídem osterior. . * 
Ídem diferida. . . 
Amortizable.. . . 

Consolidados. . . . 

51 
43 1|4 
17 1|8 
90 l | 4 á 3 ( 8 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional Je FueuteelSaz. 

Con la competente autorización supe]-
rior, se subasta públicamente en esta \ ¡ -
lla el derecho de pescar en el rio Jarama 
de esta jurisdicción, y los sobrantes de 
aguas de la fuente pública y arroyo de los 
Nogales. 

Para sus dos remales se han señalado 
los días 16 y 23 del corriente, de once á 

BOLSA DE MADRID. 

Junio dt 

Daño. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cácerc? 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Hucha 
Huesca 
Jaén • • • 
León. . . . . . . 
Lérida. 
Logroño. . . .• . 
Lugo 
Málaga . . . . . 
Murcia. . . . . . 
Orense 
Oviedo -
Palencia. . . . 
P a m p l o n a . . . . 
Pontevedra. • • 
Salamanca. . • -l 
San Sebastian. . 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . • 
Sevilla. . . . 
Soria 
líarragona. . 
Úeruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria. . . • 
Zamora. . . . 
Zaragoza ' 

par. 
par, 

OeneüciOf, 

» 
l | 4 d . 
5 | 8 p . 

» 

)> 

i ¡4 
par p . 

» 
5|8 p . 

1|4 
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par d. 
» 
i> 

par d. 
5i8 

» 

» 
5 | 4 (í. 
I j i d . 

I l 2 d . 
par. 

» 
5|4 d. 

» 
l | i (I. 

» 
par. d. 
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l l 4 d 
1|8 
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V 

)> 

)> 
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i ) 

» 
ti 
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7,8 
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5 , . 

0 
)) 

5 | 4 d . 
7|8 

5|8 

» 
«I* 

lj2 

\ 5,4 d. 

1S61 Coti%aaon del 1 5 .le junio 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no 
publicado, 50-65 c , a p l a z o , 50*60, 
y 65 fin coc. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado, 45-80 d.; á plazo, 45-80 y 90 
fin cor. óávo l . ; 44 -10 y 15 finpróx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 3 4 . 

B O L S A DE P A I U S . 

Junio 15 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . , 
4 Ir2 por 100. . . i 

Españoles. 

3 por 100 interior. 

67,75 
96 ,50 
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PARTE KO OFIGlTd. 

ANUNCIOS. 
LA GEORGIANA E.\ ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 
Habiéndose requerido al pago de los 

dividendos, según lo que previene la ley 
vigente de Sociedades mineras, á doña Ma
nuela Serantes, en el Boletín Oficial y Bo
letín Minero, los dias 26 de marzo, 12 de 
abril y i.° de mayo, y trascurrido con 
gran csceso el plazo último para verificar 
el pago sin que nadie se haya presentado á 
efectuarlo, la Junta directiva, en cumpli
miento de lo que prescribe el Reglamento 
y la lev vigente, lia acordado declarar y 
publicar la c ducMad do la acción núme
ro o'S, correspondiente á dicha señora, 
quedando toera de circulación y sin dere
cho alguno ulterior en la Sociedad desde 
la publcacion del presente anuncio. 

Madrid i 5 de junio de 1861. — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Esteban Carríon.—-164. 

kdministracion de rentas del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado en 

Mén trida. 
Habiéndose acudido á la casa d e S . E . 

solicitando comprar una tierra en el soto 
y una horren con olivas, ambas fincas de 
su propiedad y sitas en el término juris
diccional de S>\n Martin de Valdeiglesias, 
se ha accedido á la enagenacíon verificán
dose su venta en pública subasta, que 
deberá celebrarse el dia 2 del próximo 
mes de julio y hora de las diez de su ma-
ftana en el palacio de dicha administración 
en Méntrida, bajo los tipos siguientes: 

La tierra en el soto, 1856 reales. 
La herrén con olivas, 2855 rs . 
Mónlrida 2 de junio de 1861.-»-Ma-

nuel Ojeda.—De orden do S. E., José 
María Díaz de Cevallos. - 4 6 5 . 

B D I T O R J A . JUAN ARTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mis-no. Puebla núni. 19. 


